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11 DI 4 COP 

12 

13 

14  Enlaciudad auto, capital de la República del Ecuador, hoy 

15 día Lunes veinticuatro de Noviembre del dos mil ocho, ante mí 
o K > 

16 Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del 
  

A . 

17. Cantón Quito; compare Emma Beatriz Játiva Rodríguez,  - 
  

O | - 

18 viuda; Maria Yaneth Sánchez Toapanta, soltera Y Diego Fabián 

19 + Vásquez sátiva. Vsolero. Los comparecientes son de 
  

20 nacionalidad ecuatoriana, mayores de -edad, domiciliados y 

21 | residentes en esta ciudad de Quito, capaces para contratar y 

22. obligarse por sus propios y personales derechos, a quienes de 

23 conocer doy fe; por cuanto me han presentado sus  / 

24 «documentos de identidad cuyas copias certificadas se agregan a 

25 la presente, bien instruidos por mi, el Notario, en el objeto y 
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Dr. Roberto Valgado Salgado 
resultados, de esta escritura que a celebrárla proceden libre y 

    

“voluntariamente de acuerdo con la minuta que me presentaron 

cuyo texto literal y que transcribo dice lo siguientea, Señor 

“> Notario: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

- sírvase incorporar una en la que conste la Constitución de una 

  

  

comparecientes som mma Beatriz Jativa Rodríguez, yiuda; 

(Avaria Janéth Sánchez Toapanta Wokera hiego Fabián 

Vásquez. Játiva soltero. Todos .los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces para contratar y 

  

    

  

obligarse, por sus propios y onales derechos residentes en 

CLÁUSULA SEGUNDA: 
  

este Distrito Metropolitano de Quit 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- Los fundadores aludidos en 

la cláusula que antecede han aprobado los siguientes estatutos 

que forman parte integrante del contrato de la Compañía de ema 

   

  

  

Co Compañía VASREP CÍA. ETDA. 

ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN: La denominación de 
Á 

la compañía es “VASREP CÍA. LTDA.” por tanto, en todas las 

  

operaciones girará con este nombre; se regirá por las 

disposiciones de ta Ley de Compañías, Código de Comercio, 
  

Códiga Civil y demás normas pertinentes relacionadas con las 

actividades que realizare la compañía y las normas que 

NOTARIA TERCERA 
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contemplan el presente estatuto. ARTÍCULO SEGUNDO 

A 

MOT ALA TERCERA 

  

   

  

e DOMICILIO. El domicilio principal/de la Compañ 

   Distrito Metropolitano de Quito; pero por resolución de 13 
Sn   ECUADOR 

neral de socios podrá establecer sucursales 6-ayencias 7” 

fuera del país. La nacionalidad de-la compañía: es 

  

   dentro 

6 ecuatoriana ARTÍCULO TERCERO: DURACIÓN.- La duración 
  

  

7 de la Compañía es de cincuenta años contados a partir de la 

8 fecha de inscripción de este contrato en el registro mercantil, 

9  . pudiendo disolverse anticipadamente en cualquier momento si 
      

  

10 > asi lo resuelve la juntáxyeneral de socios en la forma prevista en 

ARTÍCULO CUARTO: OBJETO 
  

vender, importar, exportar, distribuir: bienes muebles, y fabricar 
  

    

12 N SOCIAL.- La compañía tiene por objeto. social:(a) Comprar, 

14 E de consumo UN b) Planificar proyectos de desarrollo. 

  

15 social; elaborar proyectes de merino) presta servicios de 

  

16 asesoría en estudios de obras civiles, arquitectónicas, de 

  

17 rar urbano, agrícola, pecuarias, industriales, d) Realizar 
  

18 NN bstucias ambientales, ecológicos para “proyectos. e)) Prestar 

19 NN ervicios de asesoría en investigaciones y servicios de: 

20 N etagnéstico sectorial, de mercado, evaluación y. elaboración de 

21 presupuesto, auditoria, contabilidad, asesoría financiera, 
e e, 

22 empresarial e- industrial, y legal, f) Prestación de servicios 

23 X profesionales y asesor finanzas, comercio, reestructuración 

-: NOTARIA TERCERA
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úde - pasivos, reevaluación de activos, planeación fiscal, 

tea 
fiscalización de proyectos, g) sesoría y gestión en actividades 

Ñ de publicidad, marketing empresarial, promoción y 
, 

N E , » .. 7 . 

representación en la comercialización de paquetes turísticos, 

Inmobiliarios, así como paquetes de consumo masivo, 

A 

6 X individual, familiar, comunitario, comercial, industrial, turístico o 

7 A 

Nde cualquier índole a excepción de paquetes promocionales 

8 Ninencieros o de otra clase prohibido por la om) Realiza 

9 
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estudios de prefactibilidad y representación en la promoción 

  

iia de turismo, recepción, guía, hospedaje, alimentación, 

hotelería, bar, discoteca, casind, 1 podr ofrecer o realizar 

 ACUFSOS, seminarios dentro de su rama del objeto de la sociedad 

"a personas naturales o jurídicas, sean nacionales o extranjeros. 

(Dyartopa en obras de construcción séa como inversionista o 

“como asesores[) Para cumplimiento de su objeto social podrá 

participar en licitaciones, concurso de ofertas, realizar ventas y 

compras directas de cualquier entidad del estado y/o privada 

1D.) Pára cumplir su objeto 
es 

social, la sociedad podrá realizar todo acto o contrato, permitido 

  

sean nacionales o extranjerasí 

Por la ley y que sea acorde con la finalidad social. La compañía 

podrá intervenir en actividades determinadas en el artículo 

veinte Ysiete de la ley de regulación económica y control del 

gasto público. En definitiva, la compañía, para el cumplimiento 

NOTARIA TERCERA 
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10 YN Norteamérica dividido en seis mil participaciones de un dólar * 
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     . nacionales o extranjeras, que estén constituidas 

- constituirse, mediante .la suscripción de acciones O 

- participaciones sociales y que desde luego, sean necesarios o 

me con su objeto social y permitidos por las leyes 

NR - ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL.- El capital de la 

De. Roberto Valgado Lalgado annnanz 

“de sus fines, podrá celebrar y ejecutar toda clase de actos o 

   

   

      

    

contratos civiles o mercantiles, actuar como agente==0 esmas 

representante de- personas naturales o jurídicas, sean es : 

E
L
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E da 

o par 
3 OUITO ECUADOR 
7 di 

  
  

    

N ompañía es de SIES MIL dólares de los Estados Unidos de 
  

  

cada una. Se podránemitir títulos de participación que amparen | 

RTÍCULO SEXTO: REFERENCIAS 

  

una o ninporpecine 

LEGALES.-'Lo relativo a-la transferencia de dominio de las 

participaciones, sus requisitos y efectos dentro de la compañía y 
- 5 

de terceros, la entrega de las participaciones en sustitución de | 

las perdidas- o deterioradas, requisitos pará ta emisión de 

participaciones, “contenido de los títulos, derechos que la 

participación confiere a su titular, votación y mayoría en las 

resoluciones de la Junta General de socios, aumentos de 

capital, disolución anticipada de la compañía, reformas de 

estatuto, etc., se regirá por las disposiciones de la Ley de 

  

Compañías. CAPÍTULO SEGUNDO,- ARTÍCULO SÉPTIMO: 

DE LOS ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD.- La Compañía está 
/"// NOTARIA T ERCERA 

| 
   

 



   
gobernada por la Junta General de Socios, y administrada por el jo

r 

2 Presidente, y-el Gerente Generah ARTÍCULO OCTAVO: 

    

:3.— JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Jinta General de Socios 

  

4 constituye el. organismo máximo de la Compañ fa, ARTÍCULO 

5 NOVENO: AS GENERALES ORDINARIAS Y 

6 EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas Generales serán ordinarias y 

x, extraordinarias: y se regirán de acuerdo a lo que la ley de . 

   $ compañías establece. Habrá junta general ordinaria dentro-de 

9 los tres primeros -meses de cada año y junta general 
A 

10 extraordinaria cada vez que la convoque el presidente o el 

11 . gerente general, o la soliciten los socios conforme lo dispuesta 

  

12 en, la Ley de Compañías, debiendo indicarse el objeto para el 
  

13 cual se solicita la reunión. La convocatoria se realizará en forma 
a A 

IN, personal. con al menos ocho días de anticipación, mediante 
ll a 

15 y circulares que se dejarán en el domicilio que señale el socio. a dl : e | 

  

16 | También se podrá notificar vía correo electrónico. Tanto en las 

17 juntas generales ordinarias como extraordinarias sólo se podrá 

18 tratar los asuntos para los que hubieren sido convocados y todo 

19 asunto tratado sobre un punto nOexpresado en la convocatoria 

  

  

20 será nulo. ARTICULO DECIMO: PRESIDENTE Y 

21 . SECRETARIO.- Las sesiones - de las juntas generales serán 

22 dirigidas por el presidente o quien lo subrogue y a falta de 

23 ambos por la persona que designe la junta como presidente 

NOTARIA TERCERA 
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- UNDECIMO. ATRIBUCIONES Y  DERECHOS.- 

De. Hoberto Halgado Salgado VOIWWA 

*- ocasional. Actuará como secretario el gerente general o quien     
   , Si la junta._lo. lo reemplace, pudiendo en casos especia 

NOT:      

   

  

q
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APucones y derechos de la junta gener al A))ejecer eS > 

- facultades que la ley de compañías señala como de su 

competencia privaival B)jacordar cambios substanciales en el 

A giro de los negocios dentro del ámbito de sus ajatos0) 

reformar este contrato previo el cumplimiento de los requisitos | 

tegaeo 9) Joso de acuerdo a la ley sobre aumentos o 

- disminuciones de capital, fusión, escisión, etcétera. E) hombrar. 

al Nesidente y, gerente general F))intrpretar en forma 7 

obligatoria para :los socios el presente otto) deponer y 

resolver sobre el reparto de: utilidades. ' H) jen definitiva, 

corresponde a la junta general ejercer y cumplir con los. 

| derechos y atribuciones que la ley determina, así como realizar | 

todas las funciones que no estuvieren atribuidas a ninguna otra 

autoridad dentro de la compañía, funciones orientadas a 

solucionar problemas '-des carácter social, financiero y 

sóminisratvó 1 putoriza los astos y contratos cuya cuantía 

RTICULO DOUDECIMO: 

  

superen los trescientos mil dólares, 

RESOLUCIONES... las resoluciones de la junta general 
  

tomadas conforme a la ley y a'este contrato obligarán a todos 

7 NOTARIA TERCERA



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 
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términos que determina la ley W 

  

presidente A, JC 

P. Foto Pepo ad 
los socios, presentes o ausentes, estuvieren de acuerdo o no 

      

  

el derecho de impugnación en los 

RTICULO DECIMO TERCERO: 
  

PROCEDIMIENTO.- En todo lo que respecta al modo de 

efectuar las convocatorias y resoluciones adoptadas, 
       

  

concurrencia de los socios a la junta genefal, se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías y a este estatuta, ARTICULO 

DECIMO CUARTO: JUNTAS SIN NECESIDAD DE 

CONVOCATORIA. De acuerdo a lo previsto en la ley de 

- compañías, cuando se encuentren juntos los Socios que 

representen la totalidad del capital pagado de la compañía en 

cualquier lugar del territorio nacional, sea' por presencia de los 

socios o de sus representantes y siempre que ellos acepten por 

unanimidad y estén también unánimes sobre los asuntos :a 

tratarse, se entenderá que la junta general está legalmente 

convocada e instalada y podrán por lo tanto tomar acuerdos 

válidos .en todos los asuntos que unánimemente hubieren sido 
    

   
aceptados tratar, quienes deberán syscribir el acta bajo sanción 

de nulidad. ARTICULO DECIMO QUIN : ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del 

    

  

'onvocar, presidir y dirigir las sesiones de junta 

$ scribir conjuntamente con. el gerente general los 

títulos de socios o lós: “certificados provisionales, C)Suscrbr el 

NOTARIA TER CERA 
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o De. Roberto Salgado Salgado 20 
" nombramiento de gerente general! D. ubrogar al gerente 

IN 
  

JERIA IAN EDAD 

temporal con todas las atribuciones del subrogado(ENCuidar 

que se lleven los libros exigidos por el código de comerci 

- Suscribir_y comparecer, en conjunto con el gerente general, | 
  

toda clase de“actos, contratos y obligaciones con bancos, | 

entidades financieras, - personas naturales O jurídicas 
   

    

  

suscribiendo toda claséx de” obligaciones por montos que 

superen los ochenta mil dólares. ARTICULO DECIMO SEXTO: 
  

REQUISITOS Y: PERIODO.- El Presidente será elegido por la; 

junta general para el poñodo da tres años, pudiendo ser 

reelegido .indefinidamente, y no Se requiere ser socio de- la 

compañía. ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: DEL GERENTE 

GENERAL Y LA REPRESENTACION LEGAL.- El gerente. 

| general será elegido por ta junta general para un período de tres NS 

años, tendrá la representación. legal, judicial y extrajudicial. 

  

   
Podrá ser reelegido indefinidamenteWPara ser gerente general 

no se requiere ser socio de la compañía. ARTICULO DECIMO 
  

OCTAVO: ATRIBUCIONES: ESPECIALES.- Son atribuciones y 

  

Xx deberes del Gerente General AJConvocar las sesiones de junta 7 

general, B.j Administrar la. compañía, instalaciones y negocios 

ejecutando a su nombre toda clase de actos, contratos y 

- NOTARIA TERCERA 
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Llevar los libros sociales que exige la ley de SS CUADO 
- UA 
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obligaciones con bancos, entidades financieras, personas * 

naturales o jurídicas, suscribiendo toda clase de obligaciones 

hasta por ura cantidad-de ochenta mil dólares con su sola firma 

y comparecencia, para cantidades mayores hasta los 

- trescientos mil dólares necesitará la firma del presidente o de-su 

delegado, en los que supere los trescientos mil dólares 

. necesitará de la autorización de la Junta General de saco c) 

Previa la autorización - de - la junta, nombrar mandatarios 
     

   

Llevar a cabo todos los actos jurídicos que a él 

irigir las labores del personal F.)Cumpir con 

las resoluciones de la junta. genéral G.jPresentar a la junta 

generales, D. 

conciernan;( E. ' 

general ordinaria un informe anual de las actividades realizadas 

  

conjuntamente con el balance general y demás documéntos que 

  

la ley exigé. y umplir y hacer cumplir con las normas legales 

pertinentes al manejo contable, archivos y correspondencia de 

  

  

GENERALES.- En cuanto a los derechos, atribuciones, 

  

: "obligaciones y responsabilidades del gerente general se estará 

  

   
. €lla fuere aplisable, así como lo previsto en este contrato. 

CAPITULO SEXT 0 RTICULO VIGÉSIMO: BALANCES.- Los 

NOTARIA TERCERA 
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balances se practicarán al fenecer el ejercicio económico al 

treinta y uno de diciembre de cada año y los presentará el 
  

gerente general a consideración de la junta general ordinaria 

de socios. El balance contendrá no solo la manifestación 

“ numérica de la situación patrimonial de la empresa, sino 

también las explicaciones necesarias que deberán tener como 

  

antecedentes la contabilidad qué, ha de ser llevada de 

2 conformidad a lo dispuesto en las leyes), ARTÍCULO VIGESIMO 
  

PRIMERO: REPARTO DE UTILIDADES.- La junta general de 

socios resolverá sobre distribución de utilidades, constitución de 

fondos de reserva, fondós especiales, castigos y gratificaciones, 

pero anualmente se segregarán de los beneficios líquidos hasta 

un cinco por ciento para formar el fondo de reserva legal. La 

  

resolver sobre el reparto de utilidades deberá 

- ceñirse a lo que anrespecto dispone la ley de compañías. 

CAPITULO SEPTIMO.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO; 

DISPOSICIONES GENERALES.- En caso de disolución 

anticipada de la compañía, su liquidación se efectuará por 

medio de un liquidador principal y uno suplente, nombrados por 
  

la junta general de socios rigiéndose a lo dispuesto en la ley de 

compañías. Tanto “ta liquidación de la compañía hecha al 

vencimiento del plazo previsto «como la que pudiere hacerse en 

fecha anticipada a la terminación de tal plazo, en caso de 
== NOTARIA TERCERA 

  



    
requisitos determinados en la ley de la materia y este. 

estatuto. CAPITULO OCTAVO. ARTICULO VÍGES| 

TERCERO: SUSCRIPCION Y: PAGO DEL 

D. Poberto atyado Vabgado 
-realizarse se hará en la forma, términos y cumpliendo con los 

3 

e 
ta If DADA 

SOCIAL.- El capital ha sido íntegramente suscrito y pagado de 

    

  

  

  

    

  

  

la siguiente manera: MN 

Os 5, 

Mu, NOMBRES SATA CAPITAL. NÚMERO 
SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES 

, Emma Játiva. | 3.000 4.500 - 3.000 
Rodríguez Cu. NS 
Diego Vásquez |, 2.998 1.499 2.998 
- Játiva E > SE W o o 
María Janet. -2 UN : 2 
sánchez ON ho EN 

Total “| N6.000 x. 3.000 6.000           
  

DECLARACIONES? UNO.- El capital aportado en numerario 

consta del certificado de la cuenta de capital que se agrega como 

habilitante a la presente escritura. DOS,- Los socios fundadores - 

de la compañía nombran por unanimidad a Diego Fabián 

  

Vásquez Játiva, Gerente General de la compañía. 

Adicionalmente nombran como Presidente a Emma «Beatriz 

Játiva Rodríguez. Autorizan al Gerente General y al Abogado 

Jorge Tamayo-Tapia para que realice los-trámites y gestiones 

necesarias para la aprobación de la escritura constitutiva de la 

Compañía, “su inscripción -en el registro mercantil, todos los 

trámites para obtener el RUC y todos fos trámites pertinentes a 
y 

fin de que la compañía pueda operar// Agregue señor notario las 

demás cláusulas de estilo para la Ya 

- NOTARIA TERCERA 
   

lidez de este instrumento. 
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Hasta aquí la minuta. La misma queda elevada a escritura 

pública, con todo su. valor legal y se halla firmada por el abogado 

Jorge Tamayo Tapia, con matrícula profesional número SM TINTA 

    

   

seiscientos veinte del Colegio de Abogados de Quito. Pa 
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otorgamiento de la presente escritura. pública, se ob ¿ erv 
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DOR 
todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída que-le— nn 6 

fue la misma, se ratifica y para constancia firma conmigo el 

8 notario, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

2 , 

10 

EZ 12. f) Emma Beatriz Játiv Rodríguez 

13 Cl, 1001562 97-2 

«led? 
15 f) María Janeth Sá 

16 C.l. P?190s0€4-1 

17 Eo 
18 f) Diego Fabián Vásquez Já 

19 —. Cl 1715147623 
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CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De UNA A -toja(s) ) útil(es), sellada y rubricada por" el 

suscrito notario, es exacta al WA 08 he tenido a la vista, 

de lo cual doy fi ($. 24 20 

Quita 
  

    

  

  

e oc 
NOTario A 

QUITO - ECUADOR   

 



E BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

tuto, 3,24 de Noviembre de 2008 a 

iveciante comprobante No. 313653564 , el (la) sr. — DIEGO'VASQUEZ JATIVA 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 3,000. 

¡1 concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de VASREP CIA. LTDA 

actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá 

-uovilizada hasta que el organismo regulador correspondiente, emita el respectivo certificado que autoriza el 

«uo de los fondos depositados en dicha cuenta. Na 

Nx 
- vontinuación se detalla el nombre así coma el manto de aportación de cada uno de los socios acoger 

  
  

  
  

    
  

    
  

  

NOMBRE DEL SOCIO A | , 
1|JATIVA RODRIGUEZ EMMA BEATRIZ fs MAN 1,500.00 
2| VASQUEZ JATIVA DIEGO FABIAN a __Juss | A Y > 1,499.00 
3 [SANCHEZ TOPANTA MARIA JANETH o o LUs8, o Mo 1.00 

AA 
a 

TOTAL us. | “- 3,000.00   
  

¡usa de interés que se reconocerá por el monento depositado es del ...2.00..... % anual, la misma que será reconocido 

, atente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

á de apertura de la misma. 

. —Liaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilicitas. No admitiré que terceros 

. sttuen depósitos en mis cuentas provenientes de actividades llicitas. Renuncio a ejecutar cualquier accióno pretensión tanto en el 

«Lito civil como penal para el caso de mis transacciones a autoridades competentes. 

(uv documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que 

. manco Pichincha €. A. se obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tarmpoco podrá ser 

u+zado para autorizar débitos, créditos o transaciones bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL 

is aplica para el Banco ninguna responsabilidad. n 

- seta válido este documento si hay indicio de alteración. 

  

AUT.O11 > 
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an NOTARIA nn 
REPUBLICA DEL ECUADOR 7 yx 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO    
    

sn Sy da 7] 

Lquiro. 
cECUSDOR tre i 

arm 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7221331 
. TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

o, SEÑOR: TAMAYO TAPIA JORGE OLMEDO 
: FECHA DE RESERVACIÓN: 21/11/2008 10:49:54 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE'SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUR.NTE RESULTADO: 

   1.- VASREP CIA. LTDA. 
APROBADO 

¿ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 21/12/2008 

7, e . A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
¿o E FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



SE OTORGO ANTE MI, DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO, Y, 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA VASREP CIA, LTDA, 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y CUATRO DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO.- 

  

  

      

   



  

  

avoi0 DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
9008 NOTARIO 

  
  

  

NOTARIA 

TERCERARAZON: Cumpliendo con lo dispuesto an sl artículo tercero de la Resolución 

número 08.01/005055 con fecha primero de diciembre del dos mil ocho 

expedida por la DOCTORA ESPERANZA FUENTES VALENCIA DIBECTORA 

JURÍDICA DE COMPANIAS, ENCARGADA. Tome nota al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA VASREP CIA. LTDA., cslebrada 

st veinte y cuatro de noviembre del dos mil ocho, ente el Suscrilo Molario; de la 

aprobación de las escriluras referidas. Quito, e primero de diciembre del des mil 

ocho .- 

  

      

  
    
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principalOnotariaterceraquito.com
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

UA AO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.0Q.1J. 

CINCO MIL CINCUENTA Y CINCO de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 
COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 01 de diciembre de 2.008, bajo el número 4534 del 

  

  
E Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

. Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “VASREP CÍA. LTDA.”, otorgada 
» el veinticuatro de noviembre del año dos mil ocho, ante el Notario TERCERO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO SALGADO SALGADO.- Se fijó un extractó para 
conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 2771.- Se tl así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de 
conformidad a lo establecido en el a de 22 de agosto de 1975, publicado en el 

anotó en el Repertorio bajo el 

o.- EL REGISTRADOR. - 
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REPUBLICA DEL ECUADOR , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.08. 

0032807 

Quito, 1 é BIE. 2008 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía VASREP CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

E 

Dr. .Wíctor Cevallos Vásquez 
S JO GENERAL 

 


